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Xiss leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
jaapectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
isa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931 — A P A R T A D O 320 

J O B D I E Z A D O C E Y D É TE^ES A g E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales d« Madrid,—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe 
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1@, y un año S S . 

Oficiales fuera de Madrid,—Trimestre, i Sí pesetas; semestre, 
y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, l levado a domicilio, pesetas 
trimestre; S84 al semestre, y <£§ al afio, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 © al semestre, y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración coa inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra áe fácil cobro. 

T H R I F H D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes d é l a Excelentísima 
Diputación provincial, l ínes o fracción. . 0'S& pmekts 

í d e m judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . l ' O O — 
í d e m oficiales ídem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 ' 9 0 •— 
í d e m p a r t i c u l a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I ' 5 0 — 

Numero suelto, 58 céntimos. 
A particulares, 6Q céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
s Infantes continúan sin novedad en 
su importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

flBRÜ DELJICIlll MILITAR 

EXPOSICIÓN 
S E Ñ J R : Las disposiciones arance

larias vigentes en los Juzgados muni
cipales re t r ibuyen a los Fisoales oon 
demasiada sobriedad, que contrasta 
notablemente oon la importante mi- ( 

sión que desempeñan, has ta el punto j 
de que el Real decreto de 29 de mayo 
de 1922, en la regla 2 . a del artícu
lo 2,°, fija derechos para todos los fun-
iflionarios que intervienen en la ejecu
ción de las sentencias, Jiteces, Secreta
rios y Alguaciles, sin mencionar al en
cargada directamente por la Ley de 
ve lar por el cumplimiento de las sen
tencias recaídas en los juioios verbales 
BÜ que haya sido par te . De este modo 
a o sólo se olvida que el Ministerio fis • 
«al tiene el derecho y el deber de" ins
peccionar si las sentencias condenato
rias de las faltas se cumplen ea la for
ma oa que hubieren sido dictadas, 
sino que también se desconoce el ar-
líenlo 243 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, a cuyo tenor, hecha la tasa
ción y régulaoión de costas, se ha de 
dar vista a dicho Ministerio para que 
manifieste lo que tenga por convenien
t e en el término da tres días. 

Dado el criterio de abaratar la jus
ticia que inspira al Gobierno de S. M,, 
esta Presidencia no pueda aconsejar la 
creación de un nuevo epígrafe en los 
.citados Aranceles para reparar la omi

sión cometida; pero aprovecha la cir
cunstancia de haber sido sup¡ imidos 
los Tribunales municipales para con
ceder a los Fiscales respectivos los 
derechos anteriormente señalados a los 
Adjuntos en la oelebración de los ju i 
cios, y en su vir tud, sonaste a la firma 
de V . M. el siguiente proyecto de de
creto. 

Madrid, 6 de marzo de 1921. 
SEÑOR: 

A . L . R. P . de V. M. 
MlQUEL P B I M O ^ D E RrVERA Y OEBANEJA 

R E A L DECRETO 

A propuesta de r j e f e del Gobierno, 
Presidenta del Directorio Militar, y de 
acuerdo oon éste, . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo único. Las dos primeras 

reglas del artículo 2.° del Real decreto 
de 29 de mayo de 1922 quedan, modifi
cadas en la'forma siguiente: 

«Primera. Por cada juicio de faltas 
hasta la notificación inclusive de ía 
sentencÍB,"oobrarán: el Jusz , tres pese
tas; el Fiscal, dos'pesetas, 'el Secreta
rio, cuatro pesetas, y el Alguacil , una 
peseta por cada citación hecha. Si pu
siere diligencia para haeer^oonstar que 
no ha podido haosr la citación, cual
quiera que sea la causa, sólo devenga-
ráf50 céntimos. Cuando se suspenda 
el juioio por cualquier o&usa, hacién 
dose nuevos señalamientos, devenga
rán además de los derechos anterior-, 
mente oonsignadoe: E l Juez, 50 cénti
mos, y el Secretario, una peseta. Esta 
aumento sólo se cobrará una vez en 
cada juicio, cualquiera que sea el nú
mero de suspensiones acordadas. Si in
tervinieren en un mismo expediente 
distintos Jueces, Fiscales o Secreta
rios, las oantid^des fijadas sólo las eo-
oobrará el Juez que haya diotado la 
sentencia y el Fiscal y Secretario que 
hubieren actuado en el acta del juicio 
inmediata anterior a la sentencia. E l 
cumplimiento de exhertos en estos jui

cios hasta Li notificación de sentencia, 
inclusive, no devengará derechos. Los 
Médicos forenses percibirán por el re
conocimiento da cada lesionado y dic
tamen facultativo, cinco pesetas. Los 
Peri tos tasadores autorizados cobra
rán por su total intervención en oada 
juioio de faltas, cuatro pesetas." 

Segunda. E n la ejecución de las 
sentencias diotadas en cada juicio de 
faltas cobrarán: el Juez, dos pesetas; 
el Fiscal , una peseta; el Secretario, 
oinco pesetas, y el Alguaci!, 1'75 pe
setas. 

I Cuando estas diligencias se practi
quen fuera del local del Juzgado per-

! cibirán los funcionarios que en ellas 
intervengan derechos dobles. 

Por la expedición de oertifioaoio-
nes, exhibioión de documentos y prác
tica de cotejos, cobrarán: el Juez, una 
peseta, y el Seoretario, dos. Si la cer
tificación excediera de dos pliegos co
brará el Seoretario una peseta más por 
oada pli«go de exceso; la regulación 
de pliegos se hará sor el original.» 

Dado en Palacio a; seis de marzo de 
mil novecientos veinticuatro. 

*' ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar, 

M I G U E L PalMO B E R I V E B A Y Ó B B A N K J A 

R E A L ORDEN „ 
Excmo. Sr. : Siendo evidente que la 

moneda española está siendo motivo 
de agio injustificado, con tendencia a 
depreciarla, , 

S. M. el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer que, a partir de hoy, no 
se autorice ninguna operación de\com-
pra de moneda a plazos, y que para 
adquirir efectos o hacer giros en ¿ao 
neda extranjera se ex!ja, tanto en Bol
sa como en Banca, la justificación da 
pago de mereanoías adquiridas en el 
extranjero, ateniéndose a las reglas y 
sanciones que inmediatamente serán 
dictadas por el Ministerio de Ha
cienda. 

De Real orden lo digo a V. E . a l o s 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 6 de mar 
zo de 19J4. 

PRIMO DE R I V E R A 
Señor Subsecretario encargado d e l 

despacho del Ministario da H a 
cienda. 

GJpbiemo EMI 
Jefatura da Obras públicas 

Fomento,—Electricidad 
Don J u a n ÍJrrutia y Zulusta, D i 

rector Gerente de la Sooiedad A n ó 
nima «Hidroeléctrica Española», 3o-
miciliada en esta Corte, calle de Nico
lás María Rivaro, n u m e r ó l a , solicita 
autorización para estableoer una lineai 
de energía eléctrica de alta tensión, 
para suministrar corriente a la fábrica 
de papel de D. Balbino Cerrada y a la 
Cooperativa Eléotrioa de los Carabán-
oheles, y, a su vez, suministra alumbra
do y fuerza motriz a la eBtaoión del 
ferrocarril militar de Madrid a S a a 
Martín de Val deiglesias y al resto d » 
aquella barriada. 

Lo que se haca público por medio 
del presante anuncio, para que los in
teresados puedan presentar reclama* 
ciones en este Gobierno Civil durante 
el plazo de treinta días, contado» a 
part i r da la fecha de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T I » OFICIAL. 
Durante el expresado plazo estará de 
manifiesto el proyeoto en la Jefaotura 
de Obras Públicas de la provinola* 
Plaza de la Independencia, número 8, 
en las horas hábiles de oficina. 

Madrid, 12 de marzo de I92áv—El 
Gobernador ^ El Duque de Ta túan . 

N O T A 

La línea proyectada S3 deriva áe l a 
que tiene concedila y èn explotaoión 
la Hidroeléctrica Española, con la de
nominación de Madrid a Villaverde. 



Sábado 15 de Marzo de 1 8 2 4 

Bn longitud es de 84850 mstros. Pasa 
p s r fincas de los propietarios que se 
jneacionan en la relación que se acom

p a ñ a al proyeoto. Su objeto es sumi

aiistrar fuerza motriz á la fábrica de 
papel «La Paqui ta», da D. Balbino 
Cerrada, situada en la carretera de 
Andalucía , kilómetro 3'300, y a un 
t ransformador de la Cooperativa Eléc

t r ica de los Carabanoheles, que desti

ma a l suministro de alumbrado y f ejer

za motr iz a la estación del ferrocarril 
mil i ta r de Madrid a San Martín de 
*¥aldeiglesi&s y al resto da aquella 
Isarriada. 

I i » línea de referencia cruza el ferro

c a n i l militar en su kilómetro 0,760, y 
después de dos pequeños cambies da 
t lmcción , para evitar el paso por edi j 
üsaaiones, cruza la carretera de Madrid [ 
a Cádiz en su kilómetro 3,300, y ter

mina en la fábrica de panel ya man [ 
ieÍGnada. Cruza también las líneas te { 
lfgráfica y telefónica. E n el ornee con ; 
«1 ferrocarril tomará la corriente la j 
Cooperativa mediante una línea ya [ 
©sustraída. . 

l í a corriente que se ha de transpor

t a ? será alterna, trifásica, de 50 pe

r i o d o s de frecuencia, y de 6.000 vol

t i o s de tensión entre hilos de línea. 
l íos conductores serán de cobre, de 

« n i t r o milímetros de diámetro, y da 
rana resistencia mecánica a la rotura 
j>or tracción da 45 kilogramos por mi 
Jísseíro cuadrado. 

Jjos cruces coa el ferrocarril y ca

Tretera se harán por medio de oolura

.aoss metálicas, de once a doce metros 
«lo al tura , empotradas en macizos de 
3iyiinigón de 1,50 metros, que sobre

«sldrán 0,50 metros del suelo. Los de

nsas postes de la línea serán de pino \ 

Carreteras 
Habiéndose participado a este Go 

bierno Civil por la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provinoia, que han si

do reoibidas y terminadas las obras 
de reparación, de explanación y firme 
de los kilómetros tres al nueve de la 
carretera de primer orden de Madrid 
a Toledo, he acordado, da coeformi 
dad con lo prevenido por Real orden 
de tres de agosto da mil novecientos 
diez, publicada en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día veintidós del 
propio mes, que por los Alcaldes de 
los términos municipales de Caraban

ohol Bajo, Carabanchel Alto y Léga

ñas, sa remita a la expresada Jefatura 
de Obras Públicas la certificación de 
quí trata la citada Real orden, en un 
plazo que no excederá da treinta días, 
pagado el cual se entenderá que no se 
ha formulado reclamación alguna con

tra el contratista do las mencionadas 
obras, D. Giros Navarro. 

vez Ruiz, asistida de su esposo don 
Francisco Renll Carné, contra D. Pe

dro Martínez Luna, D. Antonio Joeé 
Pavón Viera y D. J u a n Manuel Tubi

no y Casanz, sus sucesores o derecho

habientes si aquéllos, hubieren falleci

do, sobro que sa declare que la hipote

ca constituida por D. Pedro Maitínez 
Luna, en garantía y para responder 
del cargo de administredor judicial de 
los bienes relictos a] óbito de su espo

sa doña Dolores Pachón y Tojedo, oual 
aparece de la inscripción quinta de la 
finca número doscientos cincuenta y 
seis, folio ochenta y coho del tomo 
quinientos veintiuno general del Ar

chivo y que se mencionan al descri» 
birse el estado de cargas de la finca 
número mil setecientos cuarenta y 
nueve, y mil setecientos cincuenta del 
Registro da la Propiedrd del Occiden

te de esta Corte, queda cancelada por j 
prescripción del derecho a reclamar 

| que las interesadas pudieran tener, así 

Madrid, echo de marzo de mil no ! como que las anotaoionès preventivas 
vecientos veinticuatro. 

El Gobernador, 
E l Daqua de Tetuán 

(A.—281) 

Fomento. — Ferrocarriles 
Hallándf se daposifcados hace más de 

un año en los almacenes da la Com 
pañía de Ferrocarriles de M. Z. A . va

rios efectos que no han sido reclama

dos por sus dueños, sa les invita por 
medio del presente anuncio a fia de 
qu?, en "el plazo de t re in ta días, se 
presenten a recogerlos, en la inteli

gencia de qua, si dejasen de hacerlo, 
se procederá a su venta, e n . pública 
subaste, de acuerdo con lo determina 

creosotado, de nueve a diez metros de ¡ d o e Q ] a s d Í 8 p 0 B Í O i o n e g v ¡ f f e n  t e j y a 

s i t a r a , y de un diámetro mínimo en la 
par i e supe r io r (fe 15 centímetros. | 
. E l sistema de protección que se | 

«doptará en les eruoss será el de coló ! 
car u n cable fiador para cada hilo de | 
$ap¿noción, unido a éste por ataduras | 
^•sostenido en sus extremos por aisla f 
dtaxss de retención distintos de. los que 
scsiíene el conductor. La altura míni

S3A.delos hilos subra el suelo o sobre 
Í Í S c a r r i l e s será de seis metro?, y.sobre \ 
Jos hi les telefónicos o telegrafióos será 
sis dos metros. 

Los aisladores tendrán la forma y 
dimensiones corrientes y su tipo es el 
casado para instalaciones d3 12.000 
3 p d ü o B . — E l Iogeniero Jefe, Albacste. 

Mélaúén de propietarias de terrenos que 
••: atraviesa la línea en proyecto 

H ú m e r o 1,—D. Vicente Guiineiá, 
MJameSá; 18. 

M&m 2.—Ferrocarril militar de Ma

ésifl a San Martín de Valdeiglesias. 
í d e m 3.—V. Marcelo de Usera, Ge

ISCTS! Ricardos, 54. 
í d e m 4.—Terrenos del Estado. 
M a m 5.— D . Balbino Cerrada. 
Madrid, 12 de febrero de 1924.—So

•&kñ-\& Hidroeléctrica Española.—El 
i2»jgemero. adjunto, José Alíaro Ccr

épB.—Es copia, el Ingeniero JtfiJ, Al« 
Caseta. 

(A.—283) 

tal efecto se señala el día 15 de abril 
próximo, a Jas diez de la mañana, pa

ra l levar a cabo[dicho aofco, que se ce

lebrará en el lugar de costumbre. 
Lo que se anuncia al publico pá ' a 

su conocimiento y efectos correspon

dientes, pudiendo las personas qae da

de embargo, letras A y B , [decretada 
en autos seguidos por D. Antonio José 
Pavón Viera y D. Manuel Tubino y 
Casanz, hsn quedado extinguidas por 
haber caducado l a instancia y la 
acción para reclamar dimananta'do las 
anotaciones hechas a los folios noven

ta y uno y noventa y dos del torno y 
fiDoa expresado, procadiéndose an su 
consacuencia a la'cancelaoiÓQ y extin

ción absoluta y total de las cargas y 
gravámenes que se dan como vigentes 
en las inscripcíonf s referidas,: y me

diante a no haber comparecido dichos 3 
demandados, sus.sucesores o derecho g 
habientes, ouyo [domicilio da éstos,. * 
nombres y demás circurístaneias se ig

noran, al primee emplazamiento que 
sa les hizo con dicha demanda, a ins • 
tanoia del ¡?,otor se Jes hace un segun

do exnpJasainiento, p i r a que dantro 
del término de cinco días, contados 
desde el siguiente a l e n quo tenga lu

gar la íjnserción de este edicto en los 
periódicos Gaceta de Madrid y B O L E 

sión en la Cárcel Celular; apercibida 
que, da no verificarlo, será declarado

rebelde y le'parará él perjuicio qij& 
hubiere logar. 

Madrid, 18 de eneró de 1924. 
El Secretario, 

Fu'lgenoio Muzas 
V.° B.° 

El señor Juez, 
R. Pcrreso 

( B .  7 5 ) 

HOSPICIO 
En expediente de jurisdicción vo

luntaria seguido en el Juzgado de pri

mera instancia del diBtr i to del Hospi

cio y Secretaría de D . Pedro Taraoe

na, a instanoiá de doña María Clara 
Santi y Juárez , oon su esposo D. Teó

filo Gaspar y Arnal , sobre depósito 
provisional de aquélla, y en el día de 
hoy se ha constituido dicho depósito 
en poder del padre de dich i señora, 
D. Santos Santi Rosso, habiéndose 
acordado intimar al referido I) . Teófi

lo Gaspar, para que no moleste a di

<sho depositario ni a su espose; bajo 
apercibimiento de procelerso contra 
Ól a lo quo hubiere lugar. 
/ Y para qua dicha intimación puede 

¡tener efecto mediante ignorarse el do

micilio do dicho señor, se le notifica e 
intima por medio del presente, que Be 
fijará en el sitio público do costumbre 
de [dicho Juzgado e insertará en el 
BoiEirN OFICIAL d e esta provincia» 

Madrid, .28 de febrero de 1924. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taracena 
V,° B.° 

El Sr. J u s z de 1. a instancip, 
Aroaüio Conde 

( J .  2 8 ) . 

T I N OpidiAi,"de esta provinoia, cumpa

sesn interesarse en esta subasta pasar j rezean en los autos, personándose en 
a ver los tfectos, que deben venderse | fjórme, bajo apercibimiento da que, si 

anteriores a la f .fro lo verifioan, les:psrará el perjuicio 
qua haya lugar en derecho. 

Madrid, doce de marzo de mil nóve

los tres días hábiles 
I misma en el almajsén da subastas yque 

t iene dicha Compañía el carro da 
l a Plata . / » 

M a d r i d / l 2 ma/zo 'Í924. 
/ . / • ' • •'' É l Gobernador^ 
' ( EiDuque de Tetuán 

(NÓm. 96.7) 

P R O C I D E N C I A S J 0 0 I G I Ä L E S 

Juzgados de primera instancia 

'" CENTRO 
Por (sí presente y en virtud de pro 

vidaficia dsl señor Jnea de primera 
itifitancia del distrito del Centro da 
e | ta Corte, íecha ocho del 

cientos veinticuatro. 
¿El Secretario, 

Ante mí, 
Rafael López de Pando 

V.°B.° 
El síñor Juez, . 

José María de la Torra 
( A — 2 7 7 ) ' 

CHAMBERÍ 
Saquete Coüso (Albino), natural de 

Foaza (Or8n3<), hijo de Bernardino y 
de Josefa, de veinte años de edad, sol

tero, sirvienta, domioiliádo última

mente en la c;lla dé PlermoBilla, 69, 

dictada en la.demanda do juicio decía 
'kativo de mayor cuantía promovida 

I (por el Procurador D. Jul ián Muñoz y 
i í igue l , en nombre de D. José García 

(Diego y Céspedes y doña Ricarda Gál

corriente, | patio, número i, procesado en causa 
por hurto , número 771 923, compare

cerá, dentro"del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito do Chamberí, Secretaría del 
Sr. Muzaa, para ser reducido a pri

Riomayor González (Felipa), de es

tatura alta, pelo rubio, ojos negros,, 
nariz regalar, color del rostro bueno,, 
viste traja da . amaricana oolor kaki, 
natural cíe Barcelona, hijo da Fdlipe y 
Ana, domiciliado liltimamanta en lfö 
galle do Urge!, 2, bajo, procesado por 
uso de nombra supuesto, comparecerá,

dentro dal térmiao de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospicio, Secretaría dal Sr. I>a 
Antonio, para que cumpla la pena quer 
le ha sido impuesta por la Superiori

dad; apercibido da pararle elparjuioÍ№ 
a qua hubiere lugar. 

Madrid, 15 enero 1924. 

El Secretario, 
José María de D'urán

V.° B.° 
E l Juez in&truotor, 

Aicadio. Conde 
(13.—71) 

INCLUSA 

Lodos González (Fernando), natu

ral de Madrid, de estado soltero, pro

fesión jornalero, "da veinte años de 
edad, hijo da'José y de Faust ina , do

! miciüado últ imamente en las Chozas 
I de la AIhóndiga, número 10, procesado 
I por hurto, compareoetá, en término da 
i dies días, ante el señor Juez de ins

f tracción Sel distrito de la Inclusa, y 

http://S3A.de-


Sábáio 15 de I«arzo de 1924 

sa enoarga a todas las Autoridades la 
busca y captura del referido procesado. 

Madrid, 14 de enero de Í924¿ 
El Secretario, 

' Á n g e l Á n g u l o 
Sant iago de 1» Escalera 

(B.—79) 

Nieto Buendía (Antonio), natural 

y acordado emplazar a los herederos 
de D. Alioio Caravaoa, cuyos nombres 
y domiailios se ignoran, para qué den
tro del término improrrogable de.nne 
ve días, comparezcan en los autos, per
sonándose en forma, y en cumplimien
to de lo acordado en la citada provi
dencia se les emplaza por medio del 
presente, que se insertará en el B O L E 

de Madrid, de estado soltero, profesión | TI» OPICL&IH, a fin de que en el término 
albañil, de veinte años de edad, hijo 
de José y de Encarnación, domicilia
do úl t imamente en las Chozas de la 
Alhóndiga, procesado por hurto, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el señor Juez de instrucción del 
distrito de la Inclusa, y 83 -enoarga a 
todas las Autoridades la busca y cap
tura del referido procesado. 

Madrid, ü da enero da 1921. 
. . El Secretario, 

A n g e I. Á n g u l o 
Santiago de la Esoulera 

(R—80) 

Par ra Quintana (José), natural de 
Arcos de la Frontera (Oádiz), de esta
do soltero, profesión sastre, de trein
ta y tres años, procesado por robo 
fmstrado, . comparecerá, en término 
de diez días, ante el señor Juez de 
instrucción del distrito de la Inclusa, 
(Secretaría del señor Ángulo), y se en
carga a todas las Autoridades la b a s 
ca y captura.del refaudó procesado. 

Madrid, 11 de enero da 1924. 
E l Secretario, 

Ángel Ángulo 
Santiago de la Escalera 

( B . - 7 7 ) • 

Sánchez Gálvez (Evarista}, natural 
da Madrid, de estado soltera, profe
sión verdulera, de veintisiete años de 
edad, hija de Florencio y de Benita, 
domioiliada úl t imamente en el paseo 
de Yeserías, número 16, bajo, proessra-
da por hurto, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el señor Juez de 
instrucción del distrito de la ínc lus í , 
(Secretaría do D. Ángel Ángulo), y se 
encarga a to¡ías las Autoridades la 
basca y captura do la referida proce
sada. 

Madrid, 11 de enero de 1924. 
E l Secretario, 

Ángel Ángulo 
Santiago de la Escalera 

(B.—78) 

PALACIO 
Por providencia diotada ea primero 

de marzo actual, por el señor Juea de 
primera instanoia del distrito de Pala
cio de esta Corte, ha sido admitida la 
demanda de juicio declarativo de ma
yor onantía promovida por doña Clara 
Bonastre Mallie, con D. Manuel Váz-
qu r z y Codiaa, como albacea tesla-
nieatario de D. AHcio Caraváca y Ló
pez, y como representante de la Socie
dad Grafitos de Guadamur y con los 
harederos de D. Alioio Caravaca y 
López, sobre pago de diecisiete mil 
pesetas y catorce mil pesetas más, in
tereses de ocho por ciento y costas, y 

de nueve días improrrogables compa
rezcan en los aritos, personándose en 
forme; de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, once de marzoda müjio-ve-
cientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante ! 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia, 

Antonio Faicón -
(A.—282) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de esta Cor 
te, diotada en diez de los corrientes en 
autos promovidos por el Banco Hipo 
teoario de España con D. Vicente Gon-

| zález Colomo, sobre secuestro y pose
sión [interina, se pone a la venta, en 
pública subasta, por; segunda vez y 
término de quince días, la siguiente 

linca-' 
Casa en construcción, situada en el 

Ensanche da esta- Capital, con 
. fachada a las calles de Valle-

hermoso, número doce provi
sional, y Cea Bermúdez, sin 
número, distrito judicial y mu
nicipal de la Universidad, aue 
oonstará de seisjpisos y tres pa
tios. E l solar sobré el cual se 
está edifioando-tiene la figura da 
un[polígoco de cinco lados, lin
dando el primero de ellos, que 
está orientado al Sur , con la 
calle de .Cea Bermúdez, por 
donde tiene la fachada princi
pal , eñ línea da_ diecisiete me
tros; el segundo o derecha, en
trando, al Este, en línea de 
quince metros, linda consolar 
de D. Julio Pcadillo y con otro 
del señor Marqués de Santo 
Domingo; al tercer lado o es
palda, al N o r t e J e n longitud de 
veinte metros, con la finca nú-
mero catorce provisional de di
cha calle de Vallehermoso, mi-

. de'doea metros y diecisiete cen
tímetros, y es la" medianería 
izquierda, y t i quinto lado, qse 
cierra el perímetro al Sudoeste, 
forma un'chnfUn ds cuatro me
tros, uniendo las dos fachadas 
de las dos referidas calles de 
Vsllehermoso y Cea Bermúdez. 
Las oiuco líneas citadas que en
cierran, una supeifiaie de dos
cientos noventa y se's metros 
cuadrados, equivale a tres mil 
ochocientos doae pies cuadrados 
y ooho centésimas de otro. 

La subasta tendrá lugar en la au-
dienóia de dicho Juagado, sito en la 
calle del General C a s t d k s , número 

í 

uno, el día ocho de abril próximo, a 
las once de su mañana, y se advierte 
a los lioitadores que se toma como tipo 
para la subasta la cantidad de ciento 
catorce mil setecientas cincuenta pese
tas; que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
expresado tipo; que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar los li-
citadorea el diez por ciento de la can 
tidad antes referida; que la consigna
ción del precio sa verificará a los ocho 
días de la aprobación dal:remate. 

Los títulos suplidos por certifica
ción de] Registro se hallarán de mani
fiesto en lal Secretaría [del actuario, 
donde podrán ser examinados por los 
lioitadores, quienes deberán confor
marse con ellos, sin tener derecho a 
exigir otros, y que las cargas o grava
ra enes anteriores y preferentes, si las 
hubiere, al crédito del setor, ?continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el ¡ 
rematante las acepta y queda subroga- j 
do en la responsabilidad do las mismas ! 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, once de marzo de mil no
vecientos veinticuatro. 

E l Secretario,' 
Dr. J uan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Faicón 
(A—285) 

En virtud de providencia dictada 
en el día de ayer por el señor Ju?z de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Capital, en autos ejecuti
vos a instancia de D. Félix Creus y 
Garoía contra D. Eíeuterio Duran de 
la Barrera, sobre pago de veinte mil 
novecientas ochenta -y ocho pesetas 
noventa y siete céntimos, intereses y 
costas, sa s-ica por segunda v?z a la 
venta, en pública subasta, con la re
baja del [veinticinco por ciento de la 
tasación, unafposesión titulada «Quin
ta p?lora», que radica en la villa ds 
Léganos, partido judicial deGatafe, y 
tiene su entrada principal por la Plaza 
de París , con faohadas accesorias a las 
calles de Madád, de.l Barco y do los 
Palomares, y linda: por Mediodía, con 
la Plaza de París; por el Norte o tes
tero, con la calle del Barranco; por el 
Poniente o izquierda entran do, con la 
calle de Madrid y c a s a s de varios pro
pietarios, y por el Oliente o derecha, 

J oon la calle de Palomares y casas 'de 
propiedad particular, tasada en seten
ta mil ciento tres pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, el 
día doce da abril próximo, a las once 
da su mañana, previniéndose que no 
se admitirá postara que no cubra las 
dos terceras partes,del tipo señalado; 
que para tomar par te en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
licitadores que lo intenten, una canti
dad igual, por lo menos, al diez: por 
ciento de dicho tipo; que los títulos de 
propiedad se han suplido oon certifica
ción de lo que de ellos apsreoe del 

Registro de la Propiedad de Getafe, la 
que podrán examinar en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante dicha titulación, y 
que las cargas, gravámenes anteriores 
y les prefesentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsisten
tes, aceptándolos el rematante y que.-
dando subrogado en la responsabili^ 
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Madrid, cinco de marzo de mil no
vecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero 

V.°B.° 
El Juez de primera instancia, 

Antonio Faicón 

(A.—2.S1) 

. Juzgados municipales 
"• CONGRESO 

En cumplimiento de., lo acordado 
en el exhorto procedente de Irún, en 
autos da juicio verbal que ante él mis
mo panden, a instancia de D. T. Arte-
mío Balroaseda, Procurador, en nom
bre de S. Loinaz y Compañía, vecino 
de San Sebastián, contra D'. Luís Án
gulo de las Hera3 y D. Ramiro de las 
Hera?, en reclamación de cantidad, sa 
sacan a la venta, en pública subasta,... 
distintos muebles embargados a k a 
demandados y que han sido tasados en. 
la cantidad de seiscientas noventa pe
setas. " 

Cuya subasta habrá de celebrarsa e a 
la Sala-audiencia de este Juzgado,, 
sita en la calle del Leóo, cuarenta y 
cuarenta y Sos, el día veintidós del 
actual, a las once horas, saliendo por. 
las dos terceras partes de la tasación^ 
previniendo a los licitadores que para 
tomar parte en dicha subasta habrá de 
consignarse, previamente, en la mega 
del Juzgado el diez por ciento de la 
expresada tasación, y no se admitirá 
oferta que no cubra las dos terceras 
partes de la misma. 
, Dado en Madrid, a cinco de marzo 
de mil novecientos v e i n t i c u a t r o . ' : 

El Secretario, ¡" 
(Firmado) 

V.° B.° 
El J aez municipal, 

Andrés Pastor 
( A . - 2 8 0 ) . 

UNIVERSIDAD 
E n virtud de lo acordado por el se

ñor Juez municipal del distrito d é l a 
Universidad de.esta Corte, en virtud 
de exhorto del de igual clase de Irún, 

' dimanante de autos de juicio verbal 
seguidos a instancia del Crédito S. Lci-
naz, contra D. Anselmo Benito Velas-
co, sobre pago de cantidad, se sacan a 
la venta, en publica subasta, IGS bienes 

. embargados al deudor D. Anselmo Be« 
nito, por todo el valor de su tasaoión, 
cuyo acto tendrá lugar el día. veinti
cinco del actual, a las diez da su ma-, 
ñaña, en la Sala-audiencia de éste Ju&> 
gado, sito en la calle de la Madera, mi-
mero once, principal; advirtióndoser 
qua los bienes embargados se encuen. 
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t ran depositados en poder del deudor 
D. Anselmo Benito Velasoo, con domi
cilio en la calle de Ruiz, número nue
ve, imprenta, y que para tomar parte 
en la subasta habrá de depositarse, en 
la mesa del Juzgado, el importe del 
diez por ciento del valor de la tasa
ción, que es el s iguiente: 

Una máquina da coser con alambre ) 

de cinco milímetros, marca alemana 
«Oelinde Bromaner Leizpizg», sin nú
mero, novecientas pesetas-

Madrid, siete de marzo de mil no
vecientos veinticuatro. 

El Seorefcario suplente, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l Juez municipal , 

(Firmado) 
( A . - 2 7 9 ) 

AGEÜCSA E J E C U T I V A 
M U N I C I P A L 

Tercera zona' 
Don Francisco F e r n á n d e z Ibáñez, 

Agente ejecutivo de la tercera zona 
de esta Corte, 
Hago saber: Que con fechas 30 de 

enero; 1, 12,18 y 25 de febrero; 3, 4, 
12 y 13 del corriente mes y año, se 
han diotado, por el excelentísimo se
ñor Alcalde-Presidente, providencias 
declarando incursos sn el primer grado 
de apremio, con el 5 por 100 de recar
gos sobre sus respectivas ouotas, a los 
contribuyentes que no han satisfecho 
sus débitos durante el período de co
branza voluntaria de los arbitrios so
bre el 3 por 100 de las traviesas, va
llas, t imbre , circulación, aperturas, 
escaparates, círculos, alcantarillado y 
calas, cuyos recibos se refieren a esta 
zona. 

Lo que se hace públioo para que lle
gue a conocimiento de los deudores a 
fin de que en el preciso término de 
cinco días, contados desde el de la pu
blicación de este edioto, se personen 
en esta oficina, calle de San Cristóbal, 
número 14, piso principal izquierda, 
y horas de tres a cinco de la tarde, a 
satisfacer sus descubiertos con el 5 por 
100 de recargos; advirtiéndoles que, 
transcurrido dicho plazo, se diotará 
providencia de segundo grado con el 
10 por 100, a más del 5 del primer 
grado, a los contribuyentes que no hu
biesen satisfecho BUS descubiertos, a 
tenor de lo dispuesto en la Instrucción 
de 26 de abril de 1921. 

Dado en Madrid, a 13 de marzo 
de 1921. 

El Agente ejecutivo, 
Francisco Fernández Ibáñez 

T E S O R E R Í A DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA D E MADRID 

Aduanas 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha diotado la pro
videncia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 

el pr imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el impor te de sus 
descubiertos a los contribuyentes suje
tos a dicha tr ibutación en Madrid y 
Zona segunda, y que resultan incluí-
dos en la relación que queda en esta 
oficina, D. Enrique Romero Carmona. 

En cumplimiento del aitíoulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OÍICIAL de 
la provincia y entregúense a la aoción 
ejecutiva, los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público eo confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

Madrid, 13 de marzo d¿ 1924. 
El Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi 

ANUNCIO 
El día"5 de abril de 1921, a las on

ce», se adquirirán por concurso los ar
tículos que a continuación sa expresan, 
par* las necesidades de este Parquo , 
sus depósitos de Aranjuez, Toleáo y 
Oindad Real: Aceite lubrificante cla
ro , aceite lubrificante espeso, algodo
nes para máquinas, cok metalúrgico 
para hornos, hulla de Paertol lano cri
bado para máquinas, leña para hor
nos, gasolina, sosa cáustica, grasa con
sistente, jabón y sal. 

Los pliegos de condiciones y mode
lo de proposición sa hal larán de mani
fiesto en las ofioinas de este Pa rque 
(calle del Pacífico, 34). 

Madrid, 13 de marzo de 1934. 
E l Coronel Director, 

(Firmado) 
(Núm. 984) (E.—321) B 

tn i lütlll 
27 D E C A B A L L E R Í A 

AHWOIO 

Los días 29 y 30 de l actual , respec
tivamente, a las once horas de la ma
ñana, en el Cuartel que ocupa este 
Regimiento, se verificará la venta, en 
pública subasta, de una yegua y un 
caballo de desecho en este Cuerpo, 
siendo el importe del anuncio por 
cuenta de los compradores, teniendo 
presente que para la adjudicación de 
la yegua precisa Ber agricultores o ga
naderos presentando los recibos de la 
contribución rústica o pecuaria, según 
dispone la Real orden citcular de 11 
de junio do 1916. 

Aranjuez, 10 de marzo de 1924. 
E l Comandante Mayor, 

J . María López 
V . ° B . ° 

E l Coronel, 
González Manoher 

(E,—314) 

Ayuntamiento -da i a d r i d 
.Secretaria 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subasta 
anunciada para contratar la adquisi

ción de dos calderas con sus depósitos 
de expansión correspondientes para la 
calefacción por medio del agua calien
te a baja presión de dos estufas del 
Parque de Madrid, el excelentísimo se
ñor Alcalde, por su decreto de 11 del 
corriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las mis
mas oondioiones a que haoe referencia 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
del día 8 de febrero úl t imo. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados q u : medien hasta 
el del remate. 

En su consecuencia se celebrará di
cha nueva subasta el día 11 de abril , 
a las doce, en 1a sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del excelentísimo señor A l 
calde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 13 de marzo de 1921. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
( E . - 3 2 0 ) 

CAMARMA DE E S T E R U E L A S 
Por dimisión voluntaria del que la 

desempeñaba, se halla vacante la Se
cretaría de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual consignado en pre
supuesto, que se pagará por mensua
lidades vencidas. 

Las proposiciones se presentarán al 
señor Alcalde de esta Villa, dentro del 
término de t reinta días, a contar des 
de esta fecha. 

Camarma'de Esfceruelas, a 6 domar» 
zo de 1921. 

E l Alcalde, 
Fulgencio García 

(Núm. 951) ( 0 . - 6 4 ) 
B R E A D E TAJO 

Don Luis Vil lalvi l la López, Alcalde 
Constitucional de Brea de Tajo, 
Hago saber: Que conforme al artícu

lo 4.° del Real decreto de 7 de junio 
de 1891 y 5.° de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, se arrienda, en pú
blica subasta, r el arbitrio de pesas y 
medidas, impuesto con el carácter de 
obligatorio para e l . próximo a ñ o 
de 1924-25, cuyo remate tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales, el día 16 
del actual, de once a doce de la maña
na, bajo el tipo da 2.500 pesetas a que 
asciende el ingreso fijado en el presu
puesto aprobado por la J u n t a Muni 
cipal. 

E n igual día y hora, do doce a [una 
de la tards, se arrienda, en pública BU-
basta, el arbitrio de puestos públicos, 
vendedores en ambulancia y matadero 
por derechos de degüellos para el ci
tado año 1924 a 25, bajo el tipo d e 

550 pesetas. 
Si en dicho día resultaran desiertas 

las subastas, se celebrarán otras se
gundas, bajo las mismas condiciones, 
en el día 26 del actual, admitiéndose 
proposiciones por las tres cuartas par
tes del importe quo quede fijado como 
tipo de subasta, adjudicándose al que 
resulte mejor postor. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
ele manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Brea de Tajo, a 6 de marzo de 1924. 
E l Alcalde, 

Luis Villalvilla 
(Núm. 948) (E.—307) 

CHINCHÓN 
Se arrienda, en pública subasta, los 

arbitrios de pesas y medidas, puestos 
públicos y cerros conoejiles, oon el 
carácter de voluntario, por todo el 
ejercicio de 1924-25, y bajo los tipos 
y pliegos de oondioiones que se hallan 
de m«nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Las referidas subastas se celebrarán 
en está Casa Consistorial, el día 26 del 
presente mes y horas de las diez, once 
y doce de la mañana, respectivamente, 
bajo mi presidencia o Concejal en 
quien delegue. Si alguna de ellas que 
dase desierta por falta de lieitadoros, 
por iguales tipos y oondioiones e idén 
tioas horas se celebrarán a los diea 
días siguientes. 

Chinchón, 8 de marzo de 1924, 
El Alcalde, 

J u a n González Camacho 
(Núm. 965; (E.—309) 

F R E S N O D E TOROTfí 
La primera subasta pública para el 

arrendamiento del arbitrio munioipsl 
establecido sobre el uso obligatorio de 
las pesas y medidas de esta Villa y su 
agregado Serracines, durante el pró
ximo ejercioio de 1924 a 25, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial el día 19 
de los corrientes, de diez a doce de la 
mañana, bajo el tipo de 700 pesetas y 
condiciones que constan ea el pliego 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento; de no haber 
lioitadores en dicha subasta, se cele 
brará otra segunda y últ ima el día 29 
del mismo, a las horas expresadas, con 
la rebaja del 25 por 100. 

Fresno de Torote, a ? de marzo de 
1924. 

E l Alcalde, 
(Firmado) 

(Núm. 981) (E.—315) 

MONTE D E P I E D A D 
v 

C A J A D E _ A H O R R O S 

Solicitado duplicado del resguardo 
•de empeño de alhajas en el Despacho, 
núm. 3.444, por 1.60Q pesetas, fecha 
8 de marzo dé 1923, se anuncia seré 
expedido, anulándose el primitivo si, 
durante treinta días desde hoy, no se 
presenta reclamación en contrario. 

Madrid, 14 de marzo de 1924. 
E l Contador, 

Luis Tarazona 
(A.—278) 

T R A S P A S O 

Por ausencia forzrsa de su dueño, y 
f con facilidad para el pago, de un gran 
| Bar, en sitio inmejorable de Madrid. 
1 Razón, en la Administración de este 
| periódico, Pel igros, 3 . 
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